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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

26743 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se dispone 
la puesta en funcionamiento de la Magistratura 
número 3 de Córdoba.

limo. Sr.: El artículo 5.° del Real Decreto 988/1986, de 23 de 
mayo, por el que se crean diversas Magistraturas de Trabajo faculta 
al Ministro de Justicia para adoptar, en el ámbito de su competen­
cia, cuantas medidas exija la ejecución del citado Real Decreto, y 
especialmente, para fijar la fecha de constitución y funcionamiento 
de las Magistraturas de Trabajo.

En su virtud, previo informe favorable del Consejo General del 
Poder Judicial, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° El día 1 de noviembre de 1986 iniciará sus 
actividades la Magistratura de Trabajo número 3 de Córdoba.

Art. 2.° La provisión de plazas de Magistrado de Trabajo, 
Secretario de Magistratura y demás personal auxiliar que haya de 
servir en la Magistratura número 3 de Córdoba, a que se refiere esta 
Orden se efectuará de acuerdo con la normativa vigente.

Madrid, 3 de octubre de 1986.
LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26744 ORDEN de 1 de octubre de 1986 por la que se autoriza 
a la firma «Comhil Export, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lanas y fibras sintéticas y la exporta­
ción de hilados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Comhil Export, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lana y fibras sintéticas y la exporta­
ción de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Comhil Export, Sociedad Anónima», con 
domicilie en Terrassa (Barcelona), Angel Sallent, número 178, y 
número de identificación fiscal A.58016452.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de 
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Lana sucia, base lavado o peinado en seco, posiciones 

estadísticas 53.01.10.1/2.
2. Lana lavada, PP. EE. 53.01.20/30.1.
3. Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida de 3-8 

deniers, mate, semimate o brillante en crudo.
4.1 En cable, P.E. 56.02.11.
4.2 Peinadas, P.E. 56.04.11.
5. Fibras textiles sintéticas discontinuas aerificas de 3-8 

deniers, mate, semimate o brillante, en crudo.
5.1 En cable, P.E. 56.02.15.
5.2 Peinadas, P. E. 56.04.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Hilados de fibras sintéticas y artificiales que contengan 

menos del 85 por 100 en peso de fibra aerifica, P. E. 56.05.36.
II. Hilados de fibras sintéticas y artificiales que contengan 

menos del 85 por 100 en peso de fibras sintéticas, P. E. 56.06.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán 

de acuerdo con el artículo octavo del Decreto Prototipo 972/1964, 
de 9 de abril.

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente 
contenida en los hilados de exportación, se podrán datar en la 
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades:

De las mercancías 4-1 y 5-1: 107,53 kilogramos.
Mermas: El 3 por 100.
Subproductos: El 4 por 100 adeudable por las posiciones 

estadísticas 56.03.11/15, según provengan de la poliamida o 
aerifica, respectivamente.

De las mercancías 4-2 y 5-2: 105,26 kilogramos.
Mermas: El 3 por 100.
Subproductos: El 2 por 100 adeudable por las posiciones 

estadísticas 56.03.11/15, respectivamente.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle por 
cada producto exportado las composiciones de las materias primas 
empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como calidades, 
tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, formas de 
presentación), dimensiones y demás características que las identifi­
quen y distingan de otras similares y que en cualquier caso deberán 
coincidir, respectivamente, con las mercancías previamente impor­
tadas o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o anáfisis por el Laborato­
rio Central de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de 
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los 
que España mantiene relaciones comerciales normales o su moneda 
de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comer­
cio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pata la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como' los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de agosto de


